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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

Aln'fíarGNOlA. OPIOÍAL 

Lasleyo». M e n o » y anuncios quo hayan de insertar-
¡•«i toa Rotuxww orioiai .u se han de mandar al .Tofo 
político ro*Peotivo, ñor cuyo conducto ee pasaran a los 
fiditorGB>Io lo* mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de Í839.) 

—' r as caria v. la auuiiu 
*e p u b l i c » i o d o * l o , <i..,. e z e e p i o l o * d o m i n g o . W en timbres móvilos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domioilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; 
faera de ella, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somostre y 28*50 por nn ano. 

Soadmiton suscripciones on Madrid, en la Administración dol Bolr t I* , 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do 03ta capital, iireotamento por medio 
de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiompo do abouo 

ADVHRTEVOI4 BDITORlAb 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las io« 
soan a instancia do parte no pobro, so insertaran o ' o U l í 
monto: asimismo cualquior aanncio concernionto ul 5«r-
yioio nacional ouo dimane de las mismas: pero tes dtf 
intorós particular pagarán 50 céntimos do poseta por 
cada linoa de insoroión. 

ff t intero i n c i t o • 1 0 c e a t t m o a d e p e a e t » 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . \ t \ I . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. Q-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
€orte sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno Civil 
Secretaria—Negociado 4.. 0 

El l imo. Sr. Director general do Ad
ministración comuntoa á este Gobierno 
con fecha 5 del actual lo siguiente: «Exce
lentísimo Sr.: Instruido el oportuno ex
pediente en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
D. Ángel Rodríguez de Quijano y Arro-
OjUid, Vicepresidente de la Comisión de 
Ensanche, con*ra el nouerdo del Ayunta
miento, fecha 13 de Septiembre último, 
Por el que se dispone el abono á D. José 
Gaallart del importe de ona parcela en 
1« calle de Méndez Alvaro, sírvase 
V. E. ponerlo de oíioio en conocimiento 
do las p a r t e a interesadas á fin de que en 
•1 plazo de veinte d ías , á c o n u r desde la 
P&blioaoión eo el B O L K T I H OKIGIAI. de esa 
Provincia de la presente orden, puedan 
*legar y presentar los documentos ó j u s 
tificantes que consideren conducentes á 
•1 derecho». 

Lo que se h ice público en e3to perió* 
f&fn oficial en cumplimiento do la p re
note ordim y de conforini iad con lo que 
tapone el artículo 25 del Reglamento 
Provisional p \ r a la ejeouoión de la Ley 
í e 1 9 de Octubre de 1889. 

Madrid 7 de Diciembre de 1901.=El 
Oobei * r nador, A. Barroso. 

334.—841. 

n i n a » 
el presente se notifica á D. Zaoa-

jj*8 Martínez Freoiano que habiendo si-
0 demarcada la mina t i tulada San 

gjtocto, número 509, sita en término de 
* l i PHgar , debe en t r ega r en la Je fa tura 

e Miuas de este distrito, en el plazo de 
jMace días, un grupo de papel de pa -
* ° 8 al Estado por valor de 15 pesetas 

por derechos de pertenencias, y otro gru
po de papel por valor de 75 pesetas por 
derechos de timbre para laexpedíción del 
titulo de propiedad, así como un sello mó
vil pa ra oada grupo de papel. 

Lo que se haoe público en este perió
dico ofioial según previene el artículo 40 
de la ley vigente de Minas. 

Madrid 6 de Diciembre de 1901 .=EI 
Gobernador, Antonio Barroso. 

3 3 3 . - 8 0 7 . 

Gobierno civil de Avila 
O b r a s p ú b l i c a s .—A g n a s 

D. Julio Bielsa y Perún ha presentado 
en este Gobierno de mi cargo una i n s 
tancia ouyo objeto es pedir un aprove
chamiento de aguas del río Alberche 
para la produoción de fuerza motriz, y 
declarados suficientes los documentos 
que acompañan á dioha instanoia, se 
anuncia al público la petición en cum
plimiento do lo dispuesto en el artículo 15 
de la Instrucción de 14 de Junto de 1883 
para t ramitar los expedientes de apro
vechamiento de aguas públicas, y se se
ñala el plazo de treinta días para admi» 
tir todas las reclamaciones que se pre
senten; ndvirtiendo que durante este pla
zo se hallarán de manifiesto en la oficina 
d é l a Jefa tura de Obras públioas el pro
yecto y expediente, y ademá3 se inser ta 
a continuación la nota correspondien
te redactada por el expresado Ingeniero 
Jefe. 

Avila 11 de Noviembre de 1901.=E1 
Gobernador, Luis L. 

Nota 
D. Julio Bielsa y Perún ha solicitado 

la concesión del aprovechamiento de 
7.000 litros de agua por segundo, de r i va 
dos del río Alberche, para producción de 
fuerza mot r i z . 

La toma de agua so proyecta en el sitio 
l lamado Las Huelgas, término municipal 
de El Tiemblo, en esta provincia, desde 
donde se oonducirá el ngua por un canal 
hasta el sitio llamado La Jabalinera, en 
término municipal de San Martín de 
Valdeiglesias, provincia de Ma irid, y 
allí se utilizará un salto de 58 metros y 
23 centímetros que producirá la fuerza 
motriz correspondiente, la cual se em

pleará en proveoho exclusivo del peti
cionario. 

El canal a t raviesa el término munici-
pal de Cebreros, en esta provinoia, y el 
de San Martín do Valdeiglesias. en la 
provincia de Madrid. 

Se solioita la imposición de se rv idum
bre de acueduoto y de estribo de presa y 
la autorización necesaria para establecer 
los motores en terrenos do dominio pú
blico. 

Además de las obras expresadas se 
proyeotan, como complemento de e l las , 
dos embalses reguladores que se estable
cerán el uno en el sitio l lamado El Retor
no, agua abajo del puente del Burgulllo, 
término munioipal de El Tiemblo, yol otro 
en el sitio llamado La Zorrera, en los tér
minos municipales de El Tiemblo y Ce
breros. 

El trazado del canal se desarrolla por la 
margen izquierda del rio Alberche, con 
longitud do 12.515 metros y pendiente 
constante de 0.000.157, cruzando laoarre-
tera en construcción de Toledo á Avila y 
el arroyo de la Ermita , que e3 l ínea 
divisoria de las provincias de Avila y M a 1 

dt id , y después cruza el ba r ranco d e 
Márquez,arroyo de los Alisillos y bar ran
co de La Jaba l inera ; además s ; atraviesan 
varias hondonadas y ar royadas de pooa 
importancia . 

Se proyectan tres túneles para sa lva r 
otros tantos pasos difíolle?, y las long i 
tudes respectivas son: 278 metros la del 
primero, 335 metros la del segundo y 310 
metros la del tercero. También se proyeo
tan dos puentes-aouedutos p «ra el cruce 
del barranco de los Alisillos y sobre el 
arroyo de la Ermita, y otras obras pe
queñas para dar paso á las aguas de las 
v i r i a s a r royadas y hondonadas que el 
trazado del canal a t raviesa . 

Avila 13 de Noviembre de 1901. = E 1 
Ingeniero J e t e , Enrique de Nielo. 

333.—809. 

ayuntamientos 

M A D K 1 D 

Secretaria 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

saoar á pública subasta la enajenación 

del solar núm. 11 de la oalle del Marqués 
de Santa Ana,con vuel taá la prolongación 
de la de Casto Plasenoia, bajo el tipo de 
20.774*60 pesetas á que ascienden los 269 
metros 80 decímetros ouadrados que d i -
oho solar comprende á razón do 77 pese
tas cada uno y que serán satisfechas en 
dos plazos iguales por mitad el primero 
al formalizarse la escri tura de compra
venta y el segundo al año de la fecha d e ' 
otorgamiento de ésta, quedando afeoto el 
solar á esta obligación de pago de dicho 
segundo plazo. 

Los l id iadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cant i 
dad de 1.038'73 pesetos en la Caja g e n e 
ral de Depósitos y Amortizaoión, acom
pañando á los respeotivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbi t r io 
municipal estableoido. 

La 6ubasta se verificará el día 11 de 
Enero de 1902, á las doce, en la pr ime
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Al
calde ó en quien al efeoto delegue y con 
las formalidades del a r t . 17 de la Instruo-
ción de 26 de Abril de 1900, hal lándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
en esta Secretar ia (Negociado 8.°), d u 
rante las horas de diez A doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate . 

Los lioitadores que así lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones c e r r a -
das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis -
tro general del Exorno. Ayuntamiento , 
dende se conservarán en un buzón espe
cial existente en dicha oficina, previa 
diligencia del registro, hasta el día de la 
oelebraoión de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que los 
presentados á la Mesa por los lioitadores 
en el acto del r emate . 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta subas
ta deberán presentarse en los diez p r i 
meros días siguientes á la feoha del p r e 
sente anuncio en el Registro general del 
Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que, pasado dicho plazo, no se admit i rá 
ninguna y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dicha subas ta . 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 
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Madrid 3 de Dioiembre de 1901.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
íquo doborá oxtondorso on papol timbrado dol 
Estado do la claso 11.*, y al presentarse llevar 
eaorito en el sóbrelo siguiente: " Proposición 

para optar a la subasta de...n) 
D..., que vive . . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en públioa lioitaoión 
pa ra la enajenación del solar núm. 11 de 
la oalle del Marqués de Santa Ana, con 
vuelta á la de Casto Plasenoia, anuncia
da en el B O I E T I N OFICIA i de la provincia 
en el día . . . d e . . . , conforme en un todo 
oon las mismas, se compromete á adqui
rir dicho solar oon estriota sujeoión á 
ellas por (aqui la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó con la baja de 
(tanto por oiento en letra) en los preoios 
tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
332,—761. 

Celebrada y declarada desierta por fal
t a de lioitadores la p r imera subas ta 
anunciada para el suministro de menes t ra 
y utensilio durante el afio 1902 á los aco
gidos en el primer Asilo de San Bernar -
dino y depósito de mendigos, el Excelen
tísimo Sr. Alcalde, por su decreto de 2 del 
actual , se ha servido disponer se anunoie 
nueva lioitaoión bajo los mismos tipos, 
condioiones y modelo de proposición que 
figuran insert osen el B O L E T Í N O F I C I A L 

do la orovinoia del día 1.° de Noviembre 
anterior y que se hal lan de manifiesto en 
esta Secretaría (Negooiado 8.°), duran te 
las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que median hasta el del remate . 

En su oonseouenoia, se oelebrará nue -
va subasta el día 13 de Enero de 1902, á 
las doce, en la Sala de remates de la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Al-
oalde ó en quien al efecto delegue. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1901.=E1 
Seoretario, F . Ruano. 

333.—810. 

A r r o y o m o l i n o s 
El día 9 del próximo mes de Dioiem

bre , á las doce de su mañana , tendrá lu
g a r la subasta del arr iendo de pesas y 
medidas de uso obligatorio pa ra el afio 
de 1902, en las Casas Consistoriales, bajo 
el tipo y condiciones que expresa el plie
go que se halla de manifiesto en esta Se
c re t a r i a . 

P a r a tomar par te en la subasta es pre
ciso depositar en el acto de la misma el 
6 por 100 del tipo sefialado para el re
mate . 

Arroyomolinos á 25 de Noviembre de 
1901.=E1 Alcalde, Valentín Godino. 

334.—846. 

K a r a t a s de Madr id 
Los repartimientos de la contribución 

terri torial y u rbana , formados pa ra el 
próximo afio de 1902, quedan expues
tos al púb'.ieo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ooho días , 
pa ra oir las reclamaciones que puedan 
formular los interesados. 

Barajas de Madrid l .° de Diciembre 
de 1901.= El Alcalde Presidente , Gu
mersindo Llórente. 

334—814. 

C a r a b a n c h e l B a l o 
En los días 1.° y 8 de Dioiembre próxi

mo venidero, y hora de las diez de su 

mañana , tendrán lugar las subastas del 
arr iendo de los arbitrios establecidos por 
este Municipio de los derechos de de 
güello de reses y Casa-matadero público 
de este pueblo, puesto i públicos y pesas 
y medidas de uso voluntario para el afio 
de 1902, en el Salón del Ayuntamiento, 
bajo el tipo y condioiones que expresan 
los pliegos que se hal lan ' de manifiesto 
en la Secretar ía . 

P a r a poder tomar par te en onalquiera 
de las subastas es preoiso depositar en 
el aoto de las mismas el 5 por 100del t i 
po señalado para cada una de aquéllas. 

Carabanohel Bajo 25 de Noviembre de 
1901.=E1 Aloalde,^ Casimiro Escudero. 

334.—849. 

G n a d a l i x de l a S i e r r a 
El día 19 del presente mes y hora de 

onoe á doce de su mañana tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la subasta pa
ra el arrendamiento del arbitrio esta
blecido sobre el uso obligatorio de pesos 
y medidas dorante el próximo año de 
1902, bajo eljtipo y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se-
t re ta r ía de este Ayuntamiento . 

Guadalix de la Sierra 5 de Dioiembre 
de 1901 = E l Alcalde constituoional, To
más Gil. 

3 3 4 . - 8 4 7 , 

C h a r a a r t i n de l a R o s a 
El proyecto do presupuesto munioipril 

ordinario de ingresos y gastos, aprobado 
por el Ayuntamiento de esta vil la, pa ra 
el año de 1902, se expone al público en 
la Secretar la dol referido Ayuntamiento, 
por término de quince días, duran te los 
cuales podrán interponerse cuantas re 
damaciones se crean oportunas. 

Chamart ín de la Rosa 3 do Diciembro 
de 1901.=E1 Alcalde, Benigno Palacios. 

334.—845. 
La C a b r e r a 

La matricula de subsidio industrial 
pa ra el año próximo de 1902, se hallará 
expuesta al público en la Secretar ía de 
esto Ayuntamiento, por término de ocho 
días , oontados desde el siguiente al de la 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
vinci.i, con ol fin de oir reclamaciones 
respecto á su confeooión. 

La Cabrera 4 de Diciembre de 1901.= 
El Aloalde, Miguel Rodríguez. 

3 3 3 . - 8 1 3 . 

El padrón de cédulas personales y l i s 
tas cobratorias que han de servir de baso 
á la c o b r a n z a del impuesto, se hallará ex
puesto al público en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho días , 
oontados desde el siguiente al de la in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, cuyo padrón y listas son pa ra el 
año próximo de 1902. 

La Cabrera 4 de Dioiembre do 1901.«» 
F.l Alcalde, Miguel Rodríguez. 

334.—815. 

Desde el siguiente día de la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provinoia, y por término de ooho días, 
se hallará de manifiesto en lí. Secretar ia 
do este Ayuntamiento el presupuesto 
munioipal ordinario para el afio próxi
mo de 1902. 

La Cabrera 4 de Dioiembre do 1901.= 
El Alcalde, Miguel Rodríguez. 

334.—816. 

P e r a l e s d e T a j n ñ a 

D. Mariano Fuentes Bacero, Aloalde 
constitucional de esta villa de Perales 
de Ta juña . 

Hago saber: Que conformejal artículo 
4.° d<;l Real deoreto de 7 de Junio do 
1891 y 5.° de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se a r r ienda en públioa su
basta el arbitrio de pesas y medidas , im
puesto con el oarácter de obligatorio, pa
ra el próximo año de 1902, cuyo r ema te 
tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el día 18 del mes actual , de diez á 
doce de su mañana, bajo el tipo de 4.000 
pesetas á que asciende el ingreso fijado 
en el presupuesto aprobado por la J u n t a 
municipal . 

El acto será presidido por mi ó por el 
Sr. Teniente de Alcalde [ó Concejal en 
quien delegue, con asistenoia de otro 
Concejal des ígna lo por este A y u n t a 
miento, las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto á continuación, y el 
arr iendo, en su caso, á las condioiones 
que aparecen lijadas en el pliego y tar i 
fa que se acorapaflan al expediente de 
su razón, el oual so halla do manifiesto 
en la Secre tar ia de este Municipio; de
biendo advert ir que pa ra tomar par te 
en la subasta es preoiso acompañar el 
resguardo del depósito previo de 200 pe 
setas, equivalente el 5 por 100 del tipo 
señalado para el remate, y que la perso

na á cuyo favor se adjudique deberá 
pres tar en término de diez días desde 
que la adjudioaoion le sea heoh i la flaa. 
za definitiva de 800 pesetas. 

La duraoión del contrato será de uu 
afio, empezando á contarse desde i.° ( j e 

Enero á 31 de Diciembre de 1902, y e l 
pago de la oantidad en que la adjudioa
oion tenga efeoto se verifloará en ouatro 
plazos iguales dentro de los oinoo prime
ros días de los meses de Febrero, Mayo 
Agosto y Noviembre. 

Si en dioha subasta no hubiere remate, 
se oelebrará una segunda bajo las mismas 
condioiones, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias horas, á los diez 
días después, y en ella se admitirán pro
posiciones por las tres cuartas partes del 
importe que queda fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Pa ra el oaso de que algún po3tor quiera 
oonourrir á la subasta por medio de apo
derado, será bastanteado el poder corres
pondiente por oualquiera de los Letrados 
que ejerzan en la localidad. 

Conforme al a r t . 8.° de la referida 
Instrucoión de 26 de Abril de 1900, se 
han hecho públicos el acuerdo y oondioio-
nes de la subasta [durante más de diez 
días sin que se haya produoido reclama
ción alguna. 

Lo que se anuncia al públioo pa ra 
conocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Perales deTajufia á 5 de Diciembre de 
1901.=El Aloalde, Mariano Fuentes. 

Modelo da proposición 
D.. . , mayor de edad, veoino de . . . , 

con cédula personal que acompaña, en
terado de las oondioiones bajo las ouales 
se ha de a r rendar en públioa subasta y 
con el oarácter de. . . el arbitrio de pesas 
y medidasen estalooalidad para el año..., 
acepta todas y cada una de dichas con
diciones y ofreoe por el remate la canti
dad de . . . pesetas y. . . céntimos. 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
la cuar ta condición del pliego citado y 
loa artículos 12 y regla 5 a del 13 del» 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, el 
proponente acompaña también el res
guardo de haber depositado en... la can
tidad de... pesetas y . . . céntimos, impor
te del 5 por 100 del tipo pa ra la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
333 . -812 . 

S a n L o r e n z o 

Con sujeción á los pliegos de condic iona que se hallan de manifiesto en la Secretar ía de este Municipio, se celebrarán su
bastas públicas para el arr iendo del arbitrio de pesas y medidas, Mercado y puestos públicos durante el plazo de l.° de Enero 
á 31 de Dioiembre de 1902. 

Dichas subastas tendrán lugar el día 15 del próximo mes de Diciembre y hora de las onoe en esta Sala Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Aloalde ó Autoridad qne corresponda, y las bases siguientes: 

SUBASTA 
Ti podo su

bas ta 

Pesetas 

Forma 
de 

licitación 

Depòsito 
pro

visional 

Pesetas 

Fianza 

definitiva OBSERVACIONES 

Pesas y m e d i d a s . . . 

Mercado 

200 

7.000 

Por pujas á la l l ana . . . 10 i 

350 

10 por 100 del importe ó v a 
lor total en que quede ad- ( 

judioada la subasta . 

Los depósitos provisionales pue
den constituirse antes de la su-
bastaen laDepobitaría municipal 
ó en el mismo aoto en poder del 
Presidente . Las fianzas pueden 
ser personales á satisfacción del 
Ayuntamiento . 

200 

7.000 

10 i 

350 

Los depósitos provisionales pue
den constituirse antes de la su-
bastaen laDepobitaría municipal 
ó en el mismo aoto en poder del 
Presidente . Las fianzas pueden 
ser personales á satisfacción del 
Ayuntamiento . 

Lo que se anuncia al público á los efectos oportunos. 
San Lorenzo 27 de Noviembre de 1901. =E1 Alcalde, Gregorio de la Hoya. 

655.—329. 
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T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Pe conformidad con lo dispuesto en el 
art. 142 do la Instruooión para el servi
cio de la reoandaoión de contribaoionea 
de 26 de Abril de 1900, esta Tesorería in
vita á los contribuyentes que á continua
ron se expresan á fin de que en el térmi
no de diez días, contados desde la publi
cación de esto edicto, oomparezcan en el 
negociado correspondiente con objeto de 
ger notifloados en legal forma y hacerles 
la entrega de las oédulas remitidas con 
tal objeto por los respeotivas Tesorer ías 
de Hacienda, toda vez que se ignoran las 
señas de sus domioilios en esta corte; pre
finiéndoles que, de no verifloarlo, les pa
rará el perjuicio á que h a y a lugar oon 
arreglo a las disposiciones vigentes: 

Provincia de Albacete 
D. Ignacio Jugo . 

Provincia de Alicante 
Dofla Isabel Pascual Eapi. 

Gertrudis García Sanz. 
D. Francisco Alvarez Verdú. 
Doña Leonor Altea Sánchez. 
D. Manuel Sales Serra . 

Rafael Cortonalla. 
Manuel Zaldo Serra . 

Provincia de Almería 
D. Francisco Muñoz Vázquez. 
Herederos del Conde de Montijo. 
D. Antonio Díaz Cuñábate. 

Provincia de Badajos 
D. Enrique y Rogelio Terrón de la Gán

dara , 
Gonzalo Moreno Valdivieso. 
Francisco López Fe rnández . 
Ángel Pérez Fernández . 
Gonzalo Bote Moreno. 
Francisco Coronado Romero, 

Dofla Rosario Pasino. 
Provincia de Burgos 

D. Juan Pinedo de Vega. 
Modesto Miguel. 

Sr. Duque de Tamames . 
Señora Condesa de la Corzana. 

Provincia de Castellón 
D. Juan Campos Márquez. 

Joaquín Castell Garoía . 
Provincia de Ciudad Real 

8r. Marqués do Nájera. 
Javier Collado de Alarcón. 

Herederos de D. Antonio Cánovas del 
Castillo. 

Provincia de Córdoba 
D- Manuel Peláez Valverde. 

Junn Afán Cano, 
^ ñ a María Teresa Cano. 
D - Julián J iménez Cordón. 

Manu-I Pelacz. 
Ramón Garofa Romero. 
Rafael Osan* Pinedo. 

Provincia de Cuenca 
b ' Manuel Pérez Villamll. 

Provincia de Üuadalajara 
¡piedad la Austral ia. 

• Ernesto do Presco. 
Antonio Moreno. 
M i g u e l Rus. 
Nico » --««niedvs Uerrero . 

j ^ a d U Argentina, 
• ^ a s t u s i o Garc ía . 

*»nuel «le ;os Reyes. 
Juan Poveda. 
G u a r d o de León. 

D. José de Arjona Cuadras . 
José de la Cuorda . 
Manuel Sánchez. 
Santiago García . 
Enrique de I r igoyen. 
Manuel Ruiz. 
Santiago Oliver. 
Antonio Moreno. 
Santiago Benavente. 
J u a n Bautis ta . 

Provinc ia de Jaén 
D. Manuel Gregorio J iménez . 

Rafael Mejorada. 
Carlos Cuver ta . 
Rafael Tor roba Ort lz . 

Provincia de Logroño 
D. José Azoárate. 

Rufino Ramírez. 
Jaointo Blanco. 
Joaquín J a l ó n . 
Enr ique Saloedo. 
Joaquín González Estefanía. 

Provincia de Lugo 
D. Feliciano Sanjurjo S i lva . 

Ramón López. 
Jacobo Basante 
Balbino Pé rez . 
Gabriel Abruzo. 
Vioente Castosa. 
Manuel Balboa. 

P rov inc i a de Málaga 
D. Dionisio Doblado. 

Provincia de Valencia 
Sres. Herederos de Manuela Clavijo. 
D. J u a n Cher to . 

Ceferino Al faro. 
Sr. Duque de Osuna. 
Señora Marquesa de Osuna. 

Duquesa do G india. 
Provincia de Zaragoza 

D. Tomás Soler. 

Madrid 3 de Diciembre de 1901.=E1 
Tesorero do Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gaiiiero. 

3 3 4 . - 8 2 8 . 

FtOL'idenciaa judiciales 
Tribunal contencioso provincial 

de Madrid 

En el expediente gubernat ivo promo
vido por D . Manuel Oliva Vela sobre 
revooaoióu del acuerdo del Gobernador 
oivll do la provinoia de M de Junio ú l 
timo, confirmatorio de otro del Ayunta
miento de esta villa, que estableólo cier
tas reformas en el servicio de ómnibus do 
la propiedad de aquél , se ha iniciado 
recurso contenoioso-adminl8trativo que 
pende ante el Tr ibunal provincial de esta 
corte y Secretar ía de sala del que sus
cr ibe . 

Lo que en cumplimiento de lo acorda
do por dioho Tr ibunal en providencia de 
28 de Noviembre próximo pasado se 
anuncia p a r a conocimiento de los que tu
viesen interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él á la Adminis
tración. 

Madrid 2 de Dioiembre de 1901 .=F i r -
mado. 

853 —334. 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.*—En la causa prooedente 

del Juzgado de pr imera instanoia del 

distrito de la Universidad de esta oorte, 
seguida contra Agustina Hernando Santa 
María, por hurto, y en la que es parto el 
Ministerio fisoal, ha diotado la referida 
Seoción 2 * auto fecha 5 del actual s e 
ñalando el día 12 del mes de Dioiembre 
y hora de la una de su ta rde pa ra d a r 
oomlenzo á las sesiones del Juicio ora l , 
mandando se oite al testigo Andrés Beni
to García , oomo lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca & 
deolarar ante la expresada Sección, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justioia, en 
el indicado día y hora, haoiéndole saber 
al propio tiempo la obligación que tiene 
de ooncurrir á este pr imer l lamamiento 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Ootubre de 1901.=E1 Ofi
cial de Sala, Franoisoo Sánohez Sola. 

3 3 4 . - 8 1 7 . 

Sección 2*—En la oausa procedente 
del Juzgado de pr imera instanoia del d is 
trito de la Universidad de esta oorte, s e 
gu ida contra Agustina Hernando Santa 
María, por hurto, y en la que es par te el 
Ministerio fisoal, ha diotado la referida 
Secoióu 2 . a auto fecha 5 del actual seña
lando el día 12 del mes de Diciembre y 
hora de la una de su ta rde para da r 
comienzo á las sesiones del Juioio oral, 
mandando se cite al testigo Manuel Al
varez , como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezca á de
olarar ante la expresada Seoción, sita 
en el piso bajo del Palaoio de Jus t i 
oia, en el indicado día y hora, haoiéndo
le saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurr i r á este pr imer 
l lamamiento bajo la multa de 5 á 50 p e 
setas. 

Madrid 15 de Octubre de 1901.=El Ofl-
oial de Sala, Franoisoo Sánohez Sola. 

334 —818. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Aurelio Domínguez Gast larona, pri

mer Teniente del regimiento infantería 
Covadonga, núm. 40, y Juez instruotor 
del exhorto que d imanante del expedien
te de abintestato se sigue en la Plaza de 
León. 

Por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á doña Concepción Caldera Alon
so, v iuda del Capitán D. Enrique Gu t i é 
r rez Abajo, p a r a que en el término de 
diez días, á oontar do la publicación de 
este edicto, oomparezoa en este J u z 
gado militar, que tiene su residencia ofi -
oial en el cuartel de los Docks, con el fin 
de prestar declaración, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día . 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre de 
1901.=Aurelio Domínguez. 

3 3 3 . - 7 7 8 . 

D. Eduardo Cappa y Grajales, Tenien
te Coronel de infantería, Juez instruotor 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la sumaria que se instruye 
oontra D. Andrés Sánchez Alvarez por 
el delito de falsificación de abonarés . 

Por !a presente requisi toria cito, llamo 
y emplazo á D. Elias Herrero y Nicolás, 
na tura l de Cepeda, provinoia de Sala
manca, mayor de edad, casado, jornale
ro, cuyas señas par t iculares se ignoran, 
así como también su domicilio, para que 
en el plazo máximo de treinta días, con

tados desde la publioación de ésta en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
l a provincia de Salamanoa, oomparezoa 
an te este Juzgado , sito calle del P r íno l -
pe, 9, teroero izquierda, en esta corte, A 
responder á los oargos que le resultan en 
la referida sumaria ; teniendo entendido 
que, de no oomparsoer, le parará el p e r 
juicio á que h a y a lugar con sujeción & 
los preoeptos del Código de Just icia mili
tar y del Penal ordinar io . 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, así oiviles oomo militares y 
& los agentes de la policía judioial , p a r a 
que prooedan á la bnsoa del menoionado 
Individuo, y caso de ser habido, lo oon-
duzoan oon las segur idades convenientes 
á la Prisión Celular de esta oapital y á 
mi disposición, según lo tengo aoordado 
en diligenoia de este d ía . 

Madrid 5 de Dioiembre de 1 9 0 1 . = 
Eduardo C a p p a . = P . M. de S. S . , el Se-
oretario, Francisco P a n l a g u a . 

334.—852. 
GRANADA 

D. Miguel Díaz Sahalegui , primer T e 
niente segundo Ayudante del regimiento 
Cazadores de Vitoria, 28 de cabal ler ía , y 
J u e z instructor nombrado para la forma-
oión del expediente por falta de inoorpo-
raoión al soldado del mismo Pedro More
no Sánchez. 

Por l a presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al soldado de este regimiento 
Pedro Moreno Sánohez, natural de Alo-
zaina (Madrid), hijo de Miguel y de Fuen 
santa , soltero, de t reinta y cinco años de 
edad, de oficio labrador , cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo ca s t a 
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz r e 
gular , ba rba regular , boca poca, color 
moreno, frente regular , su aire n a t u r a l , 
su producción buena, señas par t iculares 
n inguna, estatura 1'770 milímetros, pa ra 
que en el preciso término de t re inta d í a s , 
contados desde la publicación de esta r e 
quisitoria en la Gaceta de Madrid y B O L E 

T Í N OFiciAi, de la provincia, oomparezoa 
en este Juzgado , sito cuartel de San Je ró 
nimo, que ooupa este regimiento, á mi 
disposición, para responder á los cargos 
que lo resultan en el expediente que por 
falta de incorporación y de orden del s e 
ñor Coronel de este Caerpo me hallo ins
t ruyendo; bajo apercibimiento de que , 
si no oompareoe en el plazo fijado, Berá 
deolarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya logar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como mil i tares 
y de policía judioial, para que prac t iquen 
activas diligencias en busca del soldado 
Pedro Moreno Sánohez, y en caso de ser 
habido, lo remitan en oíase de preso oon 
las seguridades convenientes á este ouar-
tel y á mi disposición. 

Dado en Granada á 23 de Noviembre 
de 1901.—Miguel Díaz. 

334.—827. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Gullón y López, Juez de 

pr imera instanoia ó instrucoión del dis
trito de la Audiencia de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
à la procesada Sira G a r d a Pioado, natu
ral de Vil lamayor, par t ido judioial de 
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Lodesma, provincia de Salnmanoa, hija 
de J u a n y Sebastiana, de ounrenta afios, 
soltera, dedicada á labores de su sexo, y 
ouyo último domicilio lo tuvo en esta 
oorte en la travesía de Santa Ú r s u l a , nú 
mero 2, piso bajo, pa ra que en el t é rmi 
no do quince días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oornpa-
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Ge
neral Castaños, con el objeto de que su 
fra la oondena que lo ha sido impuesta 
¿or la Audiencia de esta provincia; aper 
cibida que, de no verificarlo, será decla
r a d a rebelde y la pa ra rá el perjaioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, mogo y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan á 
labusoadela expresada procesada, ooyas 
senas personales son: es ta tura regular , 
pelo castalio, ojos azules, nariz regular , 
color del rostro tostado, y viste falda, p a 
tínelo á la cabeza y mantón como ar tesa-
na , y en el oasode ser habida la pongan 
á mi disposición. 

Madrid á 4 de Dioiembre d<j 1901 = 
Baldomero Gul lón .= El Escribano, L i -
o.nciado Fulgenoio Muzas. 

334.—851. 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 

pr imera ¡nstanoia ó instruoción del dis tr i 
to de la Inclusa de esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Blas Herrera Espejo (a) Vizco de La
cena, hijo de Francisco y de Dolores, de 
veint inueve años de edad, soltero, jo rna
lero, natural de Luoena exrepatr iado de 
Cuba, ignorándose su aotual pa radero , 
p a r a q u e en el término de diez dias, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Qac.eta de 
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el obje
to de ser reducido á prisión en oansa por 
uso de nombre supuesto; apercibido que, 
•e no verificarlo, será declarado rebelde 

y le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autori lades y ordeno á los 
agentes de la policía judic ia l procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
senas personales son: es ta tura al ta, pelo 
oasUño. ojos pardos, color moreno, nar iz 
y boca regulares, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la Car 
oel Celular. 

Madrid á 3 de Diciembre de 1901.= 
Luis Rodríguez de Llera . = El Escr ibano, 
Francisco de P . Rives. 

3 3 3 . - 7 9 8 . 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital , fecha siete 
del a c tu í ] , dictada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos por D. Manuel García 
oontra dona Josefa Martínez, hoy su t e s 
tamentar ia , sobre pago de pesetas, se sa-
oa á la venta en pública subasta, en la 
cantidad de ciento cuarenta y dos mil 
trescientas pesetas, en que ha sido tasa
da , una easa sita en esta corte, culle de 
8an Lorenzo, números nueve moderno, 
once y dooe antiguos, manzana doscien
tos treinta y dos, que tiene de superficie, 
según la certificación del Registro de la 

Propiedad, oinco mil oinouenta pies cua
drados , y , según la deolaración de los 
Arquiteotos nombrados oomo peritos p a 
ra su tasaoión, oinco mil ciento nuevo 
pies cuadrados con ouarenta y nueve 
céntimos de pie cuadrado, y para su re
mate se ha señalado el dia diez y seis de 
Enero próximo, á las catoroo horas del 
m i s m o , en la Sala audienoia de dioho 
Juzgado , hasta cuyo dia se hal larán de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario 
los autos con los títulos de propiedad, 
consistentes en una certificación del Re
gistro; y se previene que no se admit i rá 
postura que no cubra las dos teroeras 
partes de la oantidad que sirve de tipo 
para la subasta , y que para tomar par te 
en ésta h a d e consignarse prev iamente 
por i o s üoit-idores en la mesa del J u z g a 
do el diez por oiento do la repetida can 
tidad. 

Madrid siete de Dioiembre de mil no
vecientos u n o . = M é n d e z . = E I Escribano, 
Felipe González Bernabé. 

11.—P. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 
En vir tud do providenoia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Hilario Nieto García, que 
dijo vivir en la oalle de San Luoas, y 
en la actualidad se ignora, pa ra que en 
el término de nueve dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de Belén, 
número 2, piso segundo, á responder de 
los cargos que le resultan en el juicio de 
f a l t a s número 655 que pende este J u z 
gado por defraudación; apercibido que 
de no vorificarlo, le pa ra rá el perjuioio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 
V.°B.°=Rioardo M a y a . = El Secretario, 
L i c e n c i a d o Mario Sarrataoó 

325.—504 

En virtud de providenoia del Sr. J a e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza a Pedro M inzanares , que dijo 
vivir en la calie de San Onofre, núm. 3 , 
Avelino Vilar, en la travesía de las Visti
llas, núm. 13, Ramón Serrano, en la de 
San Vicente, 19, Sebastián Muñoz, en la 
de Pelayo 60, y José do Lema en la del 
Salitre, 23, y en la actual idad se ignora, 
para qoe en el término de nueve días 
comparezcan en dioho Juzgauo , sito en 
la calle de Belén, núm. 2. piso segundo, 
á responder de los cargos qne les resul
tan en el juicio do faltas número 1.108 
que pende en este Juzgado por j u g a r en 
la vía pública; aperoibidos que , de no 
verificarlo, les parará el perjuicio á que 
huya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901 = 
V.° B.° = Rioardo Maya = E l Secretario, 
Licenciado Mario u ra t acó 

325.—503. 

En virtud de providouoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, l l ama 
y emplaza á Dolores Ortiz, que dijo vivir 
en la calle del Barquillo, n ú m . 13, y en 
la actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado , 6Íto en la oalle de Belén, 

l n ú m . STj piso segundo, á responder de los 

cargos que la resultan en el juio de faltas 
núm. 1.177 que pende en este Juzgado 
por lesiones á la misma; aperoibida que, 
de no verificarlo, la pa ra rá el perjuicio á 
que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901 .= 
V 0 B . ° = Ricardo M a y a . = E l Secretario, 
Lioenoiado Mario Sa r ra tacó . 

3 2 5 . - 5 0 5 . 

En vir tud de providenoia del señor 
J u e z munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta cor c, por el presente se ci ta , 
llama emplaza á Rafael Hernández R a i 
mundo, que dijo vivir en la oalle de J a -
cometrezo, 46, y en la aotualidad se 
ignora, pa ra que en el término de nueve 
dias oomparezoa en dioho J ú z g a l o , sito 
en la oalle do Belén, número 2, piso se 
gundo, á responder de los c a r g o s que le 
resultan en el juioio de faltas número 
1-298 que pende en este Juzg'ado por in
jur ias ; apercibido que, de no verificarlo, 
le pa ra rá el perjuioio á que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°=>Rioardo M a y a . = El Secretario, 
Licenciado Mario Sarra tacó. 

325.—508 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Autonia Pesquero Astian, 
que dijo vivir en la calle de San Maroos, 
núm. 19, principal, y cu la aotualidad se 
ignora, para que en término do nueve 
días comparezca en dioho Juzgado , sito 
en la oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
á responder de los cargos que la resul tan 
en el juioio de faltas núm. 1.284 que pen
de en este Juzgado por amenazas ; aperoi
bida que, de no verificarlo, la pa ra rá el 
porjuicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1091.= 
V.° B . ° = Rioardo M a y . . = El Seoreta-
rlo, Lioenciado Mario Sarra tacó . 

325.—487. 

En vi r tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista, por 
el presente se cita y llama á Franoisoo 
Manzano, que dijo vivir en la oalle del 
Príncipe de Vergara , y en la aotualidad 
se ignora, pa ra que comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la calle de Belén, n ú 
mero 2, piso segundo, el día 28 de Di
ciembre próximo venidero, á las nueve, 
á celebrar juioio de faltas por disparo de 
arma de fuego, con los testigos y demás 
medios de prueba do que inteute valerse; 
bajo apercibimiento que, de no verificar
lo, le pa ra rá el perjuioio á que h a y a lu 
gar en derecho. 

Madrid 30 de Noviembre de 1901.= 
V.° B.°=Rioardo M a y a — E l Secretario, 
Lioenoiado Mario Sar ra tacó . 

334.—822. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza á Santiago Pérez Sánchez, que 
dijo vivir en la calle de Santa Engraoia, 
núm.7, y en la actualidad se ignora, pa ra 
que en el término de nueve días oompa 
rezoa en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piáo segundo, á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 1.122 que pende en 
oste Juzgado por malos tratos; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 9 0 1 
V.°B.<»=Rioardo M a y a . = E l Secretar ia 
Lioenoiado Mario Sarratacó. ' 

8 2 5 . - 5 0 3 . 

En virtud do providencia del Sr. J n Q í 

munioipal del distrito de Buenavista p o r 

el presente se cita y llama á Clotilde Fer-
nández, que dijo vivir Claudio Coello, 78 
y en la actualidad se ignora, p a r a q Q e ' 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segando el 
día 28 de Diciembre próximo venidero á 
las nueve, á celebrar juioio de faltas por 
malos t ratos , oon los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse-
bajo apercibimiento que, de no verifloar-
lo, la pa ra rá el perjuicio á que haya lu
ga r en dereoho. 

Madrid 30 de Noviembre de 1901.=. 
V.° B . °=Rica rdo M a y a . = E l Seoretario, 
Lioenoiado Murió Sarra tacó. 

334.—821. 

S U B I N S P E C C I Ó N 

Capitanía General de Castilla la usva 
y G o b i e r n o M i l i t a r de Madrid 

Terminados por la Comisión Liquida
dora del disuelto batallón de Baza Penin
sular, núm. 6, afecta el regimiento infan
tería de San Fernando, núm, 11, de guar
nición en esta corte, los ajustes de los in
dividuos naturales ó residentes en esta 
provincia, según se indica á continua
ción, se hace saber á los mismos y á los 
herederos de los fallecidos qae pueden 
solicitar los alcanoes que les resultan en 
instancia dirigida al Coronel del referido 
regimiento infantería do San Fernando, 
núm. 11, documentadas las de los here
deros en la forma que previene la Real 
orden de 23 de Noviembre de 1896, in
serta en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra , núm. 265, del mismo año: 

Soldado.—Ramón Jiménez Cadiernos. 
—Alcances, 2 1 0 6 5 pesetas; natural de 
Madrid.—Fallecido en la i s a de Cuba. 

ídem.—Agapi to Martínez Cobenas.— 
Aloances, 108'20 pesetas; natural de Ma
drid.—Fallecido en la isla de Cub». 

Ídem.—Pablo Pastor Vallejo.—Aloan
ces, 393*45 pesetas; natural de Madrid.— 
Fallecido en ta isla de Cuba. 

í dem.—Eduardo Arroyo Pérez.—Al
oances, 9'60 pesetas; natural de Madrid. 
— Falleoido en la isla de Cuba. 

ídem —Solero Espinosa Martín.—Al-
oances, 28 75 pesetas; natural de Madrid. 
—Fallecido en la isla de Cuba. 

ídem—Florenc io García Garoía— A1* 
oancés, 43'70 pesetas; natural de Tiel* 
mes, provincia de Madrid.—Falleoido en 

la isla de Cuba. 
í dem.—Jul i án Gutiérrez L l ó r e n t e . -

Alances, 49 70 pesetas; uatural deMadrid-
—Regresado á la Península por enfermo-

Madrid 25 de Noviembre de 1901-
D. O. de S. E., el Coronel Secretario, Lá
zaro Argomániz. 

6 7 1 . - B 3 0 _ 

Escuela tipolitográfica del Hospicio. 
tnt T e l é f o n o tmt 


